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'.- Empréstitos o Financiamientos
, 0.00

11.- los que se reciban del Estado o la Federación por conceptos $ 40,000,000,00

diversos a la participaciones y Aportaciones

Total de Ingresos Extraordinarios: $ 40,000,000.00

Articulo 35." El total de ingresos que el Ayuntamiento de Tillméhuac calcula recibir durante el

EjercicioFiscal2014,asciendea la sumade $65'071,802,87

Transitorio:

Articulo llnlca.- Esta Ley entrará en vigor el dla primero de enero del año dos mil trece previa su

publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y tendrá vigencia hasta el treinta y

uno de diciembre del mismo ano.

XLII.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TlXPEUAL, YUCATÁN. PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2014:

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

Articulo 1," La presente leyes de Orden Público y de interés social, y tiene por objeto establecer

los Ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Tixpéual. Yucatán, a través de

su Tesoreria Municipal, durante el Ejercicio Fiscal del ano 2014.

Articulo 2.- las personas domiciliadas dentro del Municipio de Tixpéual, Yucatán que tuvieren

bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a

contribuir para los gastos públicos de la manera que dispongan la presente ley, asl como la ley

General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, el Código Fiscal de Estado y los

demás ordenamientos fiscales de carácter local y laderal.

Artículo 3." los ingresos que se recauden por los conceptos senalados en la presente ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos

del Municipio de Tixpéual, Yucatán, as! como en lo dispuesto en los convenios de coordinaci6n

fiscal y en las leyes en que se fundamenten.
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CAPiT\JL.O 11

De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico

Articulo 4._ Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Tixpéual, Yucatán.

percibirá en ingresos, serán los siguientes:

l.- Impuestos;

11.. Derechos;

111._ Contribuciones Especiales;

IV,- Productos;

V.- Aprovechamientos:

VI.. Participaciones Federales y Estatales;

VII.. Aportaciones. y

VIII.- Ingresos Extraordinarios.

Articulo 5.- Los Impuestos que el Municipio de Tixpéual, Yucatán, percibirá, se clasifican como

sigue:

l.- Impuesto Predial • 70,531.00

11."Impuestos Sobre Adquisición de Inmuebles • 200,000.00

111._Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas • 41,144.00

TOTAL DE IMPUESTOS • 311,675.00

Artículo 6.- Los Derechos que el Municipio de Tixpéual. Yucatán, percibirá, se causarán por los

siguientes conceptos:

l._ Derechos por Licencias y Permisos • 58,785.00

11.• Derechos por Servicios de Vigilancia • 5,878.00

m.- Derechos por Servicios de Limpia • 11,757.00

IV.- Derechos Por Servicios de Agua Potable • 41,144.00

V.- Derechos por Certificados y Constancias S 11.757.00

VI._ Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto • 23,514.00

VII .• Derechos por Servicios Cementerios • 47,017.00

VUI.- Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información • 23,514.00

IX.- Derechos por Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza • 29.387.00

X•• Derechos por Servicio de Alumbrado PLÍblico • 0.00

TOTAL. DE DERECHOS • 252,753.00

Articulo 7.- las Contribuciones Especiales que la Hacienda Pública Municipal de Tixpéual.

Yucatán, tiene derecho de percibir. serán las siguientes:
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l.- Contribuciones Especiales de mejoras por Obras $ 41,144.00

11._Contribuciones Especiales de mejoras por Servicios $ 41,144.00

TOTAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES • 82,288.00

Artículo 8., Los Ingresos que la Hacienda Pública Municipal de Tixpéual, Yucatán, percibirá por los

conceptos de Productos serán las siguientes:

l.. Productos Derivados de Bienes Inmuebles S 17,630.00

11.-Productos Derivados de Bienes Muebles $ 17,630.00

111.-Productos Financieros • 17,630.00

IV.- Olros Productos S 29,387.00

TOTA DE PRODUCTOS: • 82,277,00

Artículo 9. Los Ingresos que la Hacienda Pública Municipal de Tixpéual, Yucalán. percibirá por los

conceptos de Aprovechamientos, se dasificarán de la siguiente manera:

l.-Infracciones por Fallas Administrativas $ 35,265.00

n._lnfracciones por Faltas de Carácter Fiscal $ 23,509.00

111.-Sanciooes por falla de Pago Oportuno de Créditos Fiscales $ 11,757.00

IV.- Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio $ 41,144.00

V._Aprovechamientos Diversos $ 29,387.00

TOTAL DE APROVECHAMIENTOS: $ 141,062.00

Artículo 10.- los Ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal de

TiKpéual, Yucatan, se integrarán por los siguientes conceptos:

Participaciones Federales y Estatales • , 1'358,915.38

TOTAL DE PARTICIPACIONES: • 11'358,915.38

Artículo 11.- las Aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal de Tixpéual, Yucalán,

se integraran con los siguientes conceptos;

l.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $ 1'481,454.59

11._Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal $ 2'786,733.68

TOTAL. DE APORTACIONES: $ 4'268,18827

Articulo 12.- los Ingresos Extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública Municipal de

TIxpéual, Yucalán, serán los siguientes:
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l.. Empréstitos o Financiamientos $ 0.00

11.-los que se reciban del Estado o la Federación por conceptos diversos

a las Participaciones y Aportaciones $ 100,000.00

TOTAL DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS: S 100,000.00

Articulo 13.- El total de Ingresos que el Municipio de Tixpéual. Yucatán, percibirá durante el

Ejarcicio FiSGa! 2014. asciende a la suma de S 16'597,158.65 (Dieciséis Millones quinientos

noventa y siete mil ciento cincuenta y ocho 23/100 M. N.).

TiTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

Impuesto Predial

Articulo 14.- El Impuesto Predial se causará de acuerdo con la siguiente tarifa:

Factor para aplicar

Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija Anual al excedente d,l

I S) 1$) I S ) Límite Inferior

0.01 5,500.00 15.00 0.0006

5,000.01 7,500.00 18.00 0.0010

7,500.01 10,500.00 21.00 0.0012

10,500.01 12,500.00 24.00 0.0013

12,500.01 15,500.00 27.00 0.0015

15,500.01 EN ADELANTE 30.00 0.0025

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO

COLONIA O CALLE TRAMO ENTRE S POR M2

SECCION 1 CALLE CALLE

DE LA CALLE 16 A LA CALLE 20 ,. 21 S 54.00

DE LA CALLE 19 A LA CALLE 21 16 20 S 54.00

CALLE 15 20 16 $ 54.00

DE LA CALLE 18 A LA CALLE 20 ,. 15 $ 54.00

RESTO DE LA SECCION $ 34.00

I SECCiÓN 2
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DE LA CALLE 16 A LA CALLE 20 " 25 $ 54.00

DE LA CALLE 21 A LA CALLE 25 20 16 $ 54.00

RESTO DE LA SECCION $ 34.00

SECCION 3

DE LA CALLE 21 A LA CALLE 25 20 22 S 54.00

DE LA CALLE 20 A LA CALLE 22 " 25 $ 54.00

RESTO DE LA SECC10N $ 34.00

SECCION 4

DE LA CALLE 17 A LA CALLE 21 20 22 $ 54.00

DE LA CALLE 20 A LA CALLE 22 17 " $ 54.00

RESTO DE LA SECCION $ 54.00

TODAS LAS COMISARIAS $ 34.00

RUSTICaS s POR HECTAREA

BRECHA $ 436.00

CAMINO BLANCO $ 873.00

CARRETERA $1.310.00

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUcCiON -AREA AREA PERIFERIA

TIPO CENTRO $ MEDIA S

POR M2 POR M2 S POR M2

DE LUJO $ 2,850.00 $ 2.176.00 $ 1.344.00

CONCRETO DE PRIMERA $ 2,512.00 $ 1,840.00 $ 1,168.00

ECONOMICO $ 2,176.00 $ 1,504.00 • 832.00

HIERRO Y ROLLIZOS DE PRIMERA $ 1,008.00 • 832.00 • 672.00

ECONOMICO • 832.00 • 672.00 • 496.00

INDUSTRIAL $1,504.00 $1,168.00 • 832.00

ZINC, ASBESTO o TEJA DE PRIMERA • 832.00 • 672.00 • 496.00

ECONOMICO • 672.00 • 496.00 • 336.00

CARTON o PAJA COMERCiAl • 832.00 • 672.00 • 496.00

VIVIENDA ECONOMICA • 336.00 • 256.00 • 160.00

El cálculo de la cantidad a pagar se realizará de la siguiente manera:
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La diferencia entre el valor catastral y el limite inferior se multiplicará por el factor aplicable, y el

producto obtenido se sumará a la cuota fija anual respectiva.

Todo predio destinado a la producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el valor registrado o

catastral, sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establecido por la Legislación Agraria

Federal para terrenos ejidales.

Articulo 15,- Para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Hacienda para los Municipios del

Estado de Yucalán, cuando se pague el Impuesto durante el primer bimestre del año, el

contribuyente gozará de un descuento del 10% anual.

CAPITULO 11

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Artículo 16," El impuesto a que se refiere este capitulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a la

base gravable sel'ialada en el Articulo 33 de la ley General de Hacienda para los Municfplos del

Estado de Yucatán.

CAPiTULO 111

Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas

Artículo 17,- la cuota del Impuesto a Espectéculos y Diversiones Publicas se calculará sobre el

monto total de los ingresos percibidos

El Impuesto se determinará aplicando a la base antes relerida, la tasa que para cada evento se

establece a continuación:

1.- Funciones de circo 5%

n,- Otros permitidos por la ley de la Materia 4%

TiTULO TERCERO

DERECHOS

CAPíTULO I

Derechos por Licencias y PermIsos

Artículo 18.- Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que se hace referencia la ley

General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatan, se causarán y pagarán derechos

de conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes articulas.
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Articulo 19.- En el otorgamiento de las licencias para el funcionamiento de giros relacionados COfl

la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de cuerdo a la siguiente tarifa:

1.- Vinaterlas y Ucorerlas S 5,435.00

11.- Expendios de Cerveza $ 4,350.00

111.- Supermercados y Mini súper con departamento de licores. S 4,350.00

Articulo 20.- Por permisos eventuales para el funcionamiento de establecimientos cuyo giro sea la

venta de bebidas alcohólicas se aplicará una cuota diaria de $ 350.00.

Articulo 21.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de giros relacionados con la

prestación de servicios que incluyan el expendio Bebidas Alcohólicas, se aplicará la tarifa que se

relaciona a continuación:

1.- Cantinas o Bares S 5,435.00

11.- Restaurante So< $ 4.350.00

Articulo 22.- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los articulas 19 y 21 de esta ley, se pagará un derecho

conforme a la siguiente tarifa:

l.. Vinaterias y Ucorerlas S 3,260.00

11.- Expendios de cerveza $ 3,260.00

m.- Supermercados y Mini súper con departamento de Ucores $ 3,260.00

lV.- Cantinas o Bares $ 3,260.00

v.- Restaurante-Bar $ 3,260.00

Articulo 23.- Por el otorgamiento de las licencias para instalación de anuncios de toda Indale,

causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa, por mes:

1.-

11.-

111.-

IV.-

Anuncios murales por metro cuadrado o fracción

Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o fracción

Anuncios en carteleras mayores de 2 m2, por cada metro

cuadrado o fracción.

Anuncios en carteleras oficiales. poi" cada una

$ 30.00

$ 40.00

$ 60.00

$ 40.00

Artículo 24.- Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia el Artlcuto 57 fracción 111

de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán

derechos de acuerdo con las siguientes tarifas:
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l._ Por cada permiso de construcción menor de 40 metros cuadrados o en

planta baja.

11,- Por cada permiso de construcción mayor de 40 metros cuadrados o en

planta baja.

m.- Por cada permiso de Remodelación.

IV,- Por cada permiso de Ampliación.

V" Por cada permiso de Demolición.

VI.- Por cada permiso para la Ruptura de Banquetas, Empedrados o

Pavimentados

VII.- Por construcción de Albercas.

VIII,- Por construcción de Pozos.

IX., Por construcción de Fosa Séptica.

S 6.30 por M2

S 10.50 por M2.

S 10,50 por M2.

S 10.50 por M2.

$10.50 por M2

$ 15.50 por M2

$ 16.00 por m3

de capacidad

$ 16.00 por

metro lineal

$ 11.00 por m3

de capacidad

X.- Por cada autorización para la construcción o demolición de Bardas

U obras lineales. $ 11.00 por

metro lineal

XI.- Para expedir ta licencia de uso del suelo, para construcción, reconstrucción, ampliación de

inmuebles, de fraccionamientos. pozos, albercas, bodegas, industrias. comercios, etc" de

acuerdo a la siguiente tarifa:

Particulares

a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja.

1.- Hasta 40 metros cuadrados

2,- De 41 a 120 metros cuadrados

3.- De 121 a 240 metros cuadrados

4.- De 241 metros cuadrados en adelante

b) Vigueta y bovedilla.

1•• Hasta 40 metros cuadrados

2,. De 41 a 120 metros cuadrados

3.- De 121 a 240 metros cuadrados

4.- De 241 metros cuadrados en adelante

Fraccionamientos

el Láminas de zinc, cartón, madera, paja.

1,- Hasta 40 metros cuadrados

2.- De 41 a 120 metros cuadrados

586

1 SMV.

2SMV.

3SMV.

4 SMV.

2SMV.

4SMV.

6SMV.

8SMV.

1 SMV.

2SMV.



3.- De 121 a 240 metros C\Jadrados

4.- De 241 metros cuadrados en adelante

d) Vigueta y bovedilla.

1.• Hasta 40 metros cuadrados

2.- De 41 a 120 metros cuadrados

3., De 121 a 240 metros cuadrados

4.• De 241 metros cuadrados en adelante

e) Albercas y pozos.

1.- Hasta 40 metros cúbicos

2.- De 41 a 120 metros cúbicos

3.- De 121 a 240 metros cúbicos

4.- De 241 metros cúbicos en adelante

f) Bodegas, Industrias, comercIos y grandes construcciones.

1.- Hasta 40 metros cuadrados

2.- De 41 a 120 metros cuadrados

3.- De 121 a 240 metros cuadrados

4.• De 241 metros cuadrados en adelante

3SMV.

4SMV.

2SMV.

4SMV.

6SMV.

BSMV.

1 SMV.

2SMV.

3SMV.

4SMV.

40 SMV.

80 SMV.

120 SMV.

160SMV.

XII." Inspecci6n para expedir licencia para efectuar excavaciones o zanjas en vla pública: 0.05

de Salario Minimo Vigente por metro cúbico.

XIII.- Inspecci6n para expedir licencia o permiso para el uso de andamios o tapiales por m2: 0.05

de Salario Minimo Vigente.

XIV., Constancia de factibilidad de uso del suelo. apertura de una via pública, uni6n, divisi6n,

rectificaci6n de medidas o fraccionamiento de inmuebles: 1 Salario Mínimo Vigente.

XV.- Inspección para el otorgamiento de la licencia que autorice romper o hacer cortes del

pavimento, las banquetas y las guarniciones, asi como ocupar la via pública para

instalaciones provisionales: 1 Salario Minimo Vigente.

XVI.- Revisión de planos, supervisión y expedición de constancia para obras de urbanización

(vialidad, aceras, guamiciones, drenaje, alumbrado, placas de nomenclatura, agua potable,

etc.): 1 Salario Minimo Vigente por metro C\Jadrado de vla pUblica.

Quedarán exentos del pago de este derecho, las construcciones de cart6n, madera o paja,

siempre que se destinen a casa habitación.

Por SMV se entenderá el valor de Salario Minimo Vigente en la zona económica a la que

pertenece el Municipio de TIxpeual, Yucatán.

Articulo 25., Por el otorgamiento de los permisos para Luz y Sonido, Bailes Populares, Verbenas y

otros, se causarán y pagarán derechos de $ 400.00 por dla.
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Articulo 26,_ Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en

la via pública, se pagará la cantidad de S 1,090.00 por día.

Articulo 27,_ Por el otorgamiento de los permisos para cosos laurinos, se causarán y pagarán

derechos de $ 55.00 por dia por cada UI'IOde los palqueros.

CAPiTULO 11

Derechos por Servicios de Vigilancia

Artículo 28.- Por Servicios de Vigilancia que preste el Ayuntamiento se pagará por cada elemento

asignado, una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.- Ola por Agente $ 520.00

11.- Hora por Agente $ 65.00

CAPíruLO 1lI

Derechos por Servicios de Limpia

Artículo 29.- Por los derechos correspondientes al servido de Limpia, mensualmente se causará y
pagará la cuota de:

l.- Por predio Habitaclonal

11."Por predio Comercial

111._Por predio Industrial

Articulo 30.- El derecho por el uso de Basurero propiedad

causará y cobrará de acuerdo a la siguiente clasificación:

$ 22.00

$ 87.00

S 125.00

del Municipio de TIxpéual. Yucatan, se

l.. Basura Domiciliaria S 55.00 por viaje

11., Desechos Orgánicos S 80.00 por viaje

111.- Desechos Industriales $ 105.00 por viaje

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Artículo 31.- Por los servicios de Agua Potable que preste el Municipio de Tixpéual, Yucatán. se

pagarán las siguientes C\lotas bimestrales:

l.- $ 14.00 por toma Domestica;

11.- $ 34.00 por toma Comercial;

111.- $110.00 por toma Industrial, y

IV.- $370.00 por contrato de Agua Potable
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CAPiTUL.O V

Derechos por Certlflcados y Constancias

Artículo 32.- Por los Certificados y Constancias que e:o::pida la Autoridad Municipal de Ti:o::péual,

Yucalán, se pagarán las cuotas siguientes:

l.. Por cada certificado que expida el Ayuntamiento $ 23.00

11.- Por cada copia certificada que e:o::pidael Ayuntamiento , 3.00
111.- Por cada Constancia que e:o::pidael Ayuntamiento $ 12.00

CAPITUL.O VI
Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Artículo 33.- los Derechos por Servicios de Mercados se causarán y pagarán de conformidad con

las siguientes tarifas:

1..-

11.-

111.-

IV.-

locatarios Fijos

locatarios Semifijos

Ambulantes oon Venta de Comida

Ambulantes Diversos

$ 42.00 mensual por m2

$ 112.00 mensual

$ 17.00 diario

$ 18.00 diariO

CAPíTULO VII

Derechos por Servicios de Cementerios

Articulo 34.- los Derechos a que se refiere este capítulo, se causarán y pagarán conforme a las

siguientes cuolas:

1.. Inhumaciones en Fosas y Cripta

ADULTOS

a) Por temporalidad de 7 anos

b) Adquirida a Perpetuidad

c) Refrendo por depósito de restos a 7 años

d) Terreno adquirido sin construcción

$ 1,070.00

$ 4,570.00

$ 1,270.00

$ 3,050.00

En las losas o criptas para ninos, las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos antes

mencionados, serán del 50% menos al de los Adultos.

11.- Permiso de construcci6n de cripta o gaveta en cualquiera de las clases de los cementerios del

Municipio de Ti:o::péual,Yucalán__ $ 260.00

111.-E:o::humaci6n después de transcurrido el término de Ley $ 315.00

IV,- A solicitud del interesado anualmente por mantenimiento se pagará __ $ 500.00
V.- Coslo por inhumación $ 305.00
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CAPiTULO VIII

Derechos por Servicios de la Unidad Municipal de Acceso a la Información

Articulo 35.- Son sujetos Obligados al pago de derechos por los servicios que presta la Unidad de

Acceso a la Información Publica del Municipio de Tixpéual, Yuca tan. las personas flsicas o morales

que soliciten, cualesquiera de los servicios a que se refiere este capitulo.

Articulo 36.- Los Derechos a que se refiere este capitulo se pagarán de conformidad con las

siguientes cuotas:

l.-

11.-

111.-

N.-

Por copia Simple Tamaño Carta

Por Copia Certificada Tamaño Carta

Por Información en Discos Magnéticos y Discos Compactos

Por Información en Discos en Formato OVO

CAPiTULO IX

$ 1.00

$ 3.00

$110.00

$260.00

Derechos por ServiciOs de Supervisión Sanitaria de Matanza

Artículo 37.- Los Derechos por la Supervisión Sanitaria de la Matanza de Animales de consumo se

pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.-

11.-

[11,-

Ganado Vacuno

Ganado Porcino

Caprino

$ 30,00 por cabeza

S 30,00 por cabeza

$ 18.00 por cabeza

CAPiTUL.O X

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Articulo 38.- El Derecho por Servicio de Alumbrado Publico será el que resulte de aplicar la tarifa

que se describe en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

TiTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPiTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

Artículo 39.- Son Contribuciones especiales por Mejoras las cantidades que la Hacienda Publica

Municipal de Tixpéual, Yucattm, tiene derecho a percibir como aportación a los gastos que

ocasione la realización Obras de Mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general,

emprendidos para el beneficio común,

La cuota a pagar se determinará de conformidad con lo establecido al efecto por el articulo 125 de

la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatan.
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TITULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 40.- Son Productos las contraprestaciones por los servicios que presta el Municipio de

Tixpéual. Yucatán, en sus funciones de derecho privado, asi como por el uso, aprovechamiento o

enajenación de Bienes del dominio privado, que deben pagar las personas flsicas y morales de

acuerdo con lo previsto en los contratos, convenios o concesiones correspondientes,

El Municipio de Tixpéual, Yucatán, percibira productos derivados de sus Bienes Inmuebles por

los siguientes conceptos:

l._Arrendamiento o Enajenación de Bienes Inmuebles.

11._Por Arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en Bienes de

Dominio Publico, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio público, y

111..Por concesión del uso del piso en la via publica o en bienes destinados a un servicio publico

como unidades deportivas, plazas, y otros bienes de dominio publico.

a) Por Derecho de Piso a Vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota de $ 22,00

por dia.

b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota de S 14.00 por día.

CAPiTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Artículo 41.- El Municipio podrá percibir Productos por concepto de la enajenación de sus Bienes

Muebles, siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la Administración Municipal, o bien

que resulte incosteable su mantenimiento y conservación, debiendo sujetarse a las enajenaciones

a las reglas establecidas en el articulo 142 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del

Estado de Yucatán.

CAPiTULO III

Productos Financieros

Articulo 42.- El Municipio percibirá Productos derivados de las Inversiones Financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de Ingresos Extraordinarios o periodos de alta

recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la altemativa de mayor rendimiento

financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las

fechas en que éstos serán requeridos por la Administración.
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CAPiTULO IV

Otros Productos

Artículo 43.- El Municipío percibirá Productos derivados de sus funciones de derecho privado, por

el ejercido de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no

comprendidos en los tres capltulos anteriores.

TITULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Articulo 44.- Son Aprovechamientos los Ingresos que percibe el Estado por funciones de Derecho

Publico distintos de las contribuciones. Los Ingresos derivados de financiamiento y de los que

obtengan los Organismos Descentralizados y las Empresas de participación Estatal.

El Municipio percibiré Aprovechamientos Derivados de:

l.-Infracciones por Faltas Administrativas.

Por violación a las disposiciones contenidas en los reglamentos municipales. se cobrarán

las multas establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.

II.-Infracclones por Faltas de Carácter Fiscal:

a) Por pagarse en forma extemporánea y a requerimiento de la autoridad municipal

cualquiera de las contribuciones a que se refiere esta Ley. Multa de 1.5 a 4.5 veces el

Salario Mlnimo Vigente en el Estado de Yucatán.

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente los datos e informes que exigen las

Leyes Fiscales o proporcionarlos extemporánea mente, hacerlo con información

alterada. Multa de 1.5 a 4.5 veces el Salario Minimo Vigente en el Estado de Yucalán.

cl Por no comparecer el contribuyente ante la autoridad municipal para presentar,

comprobar o aclarar cualquier asunto, para el que dicha autoridad esté facultada por

las Leyes Fiscales vigentes. Mulla de 1.5 a 4.5 veces el Salario Mlnimo vigente en el

Estado de Yucalán.

111.-Sanciones por falta de pago oportuno de Créditos Fiscales.

Por la falla de pago oportuno de los créditos fiscales a que tiene derecho el Municipio por

parte de los contribuyentes municipales, en apego él lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley

General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucalán, se causarán recargos en la fOffila

establecidos en el Código Fiscal del Estado de Yucalán.
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CAPiTULO 11

Aprovechamientos Derivados de Recursos

Transferidos al Municipio

Articulo 45.- Corresponderán a este capitulo de Ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta

de:

l.- cesiones:

JI.. Herencias;

llI,- legados;

IV.- Donaciones;

V.- Adjudicaciones Judiciales:

VI.- Adjudicaciones Administrativas:

VIl.- Subsidios de Otro Nivel de Gobierno;

Vlll.- Subsidios de Organismos Públicos y Privados y

IX.. Multas Impuestas por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales.

CAPiTULO 1lI

Aprovechamientos Diversos

Articulo 46.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos

en los capítulas anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie deberá ser ingresado

al erario Municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TiTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO UNJCO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 47.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de Contribuciones y

Aprovechamientos Federales, Estatales y Municipales que tiene derecho a percibir el Estado y sus

Municipios, en virtud de su adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal o de las leyes

fiscales relativas y confOlTTlea las normas que se establezcan y regulen su distribución.

la Hacienda Pública Municipal percibirá las Participaciones Estatales y Federales

determinadas en los convenios y en la ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucalán

TiTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

Articulo 48.- Son Ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios o aquellas que el

Municipio reciba de la Federación o del Estado, por conceptos diferentes a Participaciones o

Aportaciones y los decretados excepcionalmente.
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Transitorio:

Artículo Único.- Para poder percibir Aprovechamientos vía infracciones por faltas Administrativas,

el Ayuntamiento deberá contar con los Reglamentos Municipales respectivos, los que establecerán

los montos de las sanciones correspondientes.

XLlII,- lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIZIMIN, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

2014:

TiTULO PRIMERO

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS

CAPiTULO ÚNICO

Del Objeto de la Ley y los Conceptos de Ingresos

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer los conceptos por los que la Hacienda

Pública del Municipio de Tizimln, YucatAn percibirá ingresos durante el Ejercicio Fiscal 2014;

determinar las tasas, cuotas y tarifas aplicables para el cobro de las contribuciOlles; as! como

proponer el pronóstico de ingresos a percibir en el mismo periodo.

ArticulO 2.- De conformidad con lo establecido por el Código Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal,

ambas del Estado de Yucatán, y la Ley de Hacienda del Municipio de Tizimin, Yucatán; para cubrir el

gasto público y demás obligaciones a su cargo, la Hacienda Pública del Municipio de Tizimin. Yucatán

percibirá ingresos durante el ejercicio fiscal 2014, por los siguientes conceptos:

l._ Impuestos;

n.- Derechos;

111.- Contribuciones Especiales;

IV.- Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones Federales;

VII.- Participaciones Estatales;

VI1I.- Aportaciones Federales, y

IX.- Ingresos Extraordinarios.

TITULO SEGUNDO

DE LAS TASAS, CUOTAS Y TARIFAS

CAPíTULO I

De la Determinación de las Tasas, Cuotas y Tarifas

Articulo 3.- En términos de lo dispuesto por la Ley de Hacienda del Municipio de Tizimln, las tasas,

cuotas y tarifas aplicables para el cálculo de impuestos. derechos y contribuciones especiales. a

percibir por la Hacienda Pública Municipal, durante el ejercicio fiscal 2014. serán las determinadas

en esta Ley.

594


